
           

 
 

 

 

ACTA DE SUSPENSIÓN 

1. Que el día 09 de febrero de 2024 se dio apertura a la Convocatoria Abierta No. 09-2024, cuyo objeto 
es:  

“Prestación de servicio de transporte multimodal para el desarrollo de las actividades necesarias en el 
proceso de actualización catastral en los municipios focalizados, para la implementación de la política 
pública de catastro multipropósito.”. 

2. Que el pasado 27 de febrero de 2024 se celebró la audiencia de cierre del proceso y apertura de 
propuestas.  

3. Que, atendiendo los roles y responsabilidades otorgados mediante manual de contratación al 
Comité Evaluador del proceso de selección, y en razón a la facultad establecida en el numeral 9.4.1. 
del Manual de Contratación del FCP que señala: “[...] El Administrador Fiduciario en los casos 
debidamente justificados, podrá suspender temporalmente los procesos de selección [...]”, el 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, se permite informar que: 

 

Procederá a suspender temporalmente el proceso de Convocatoria Abierta No. 09-2024 cuyo objeto es: 
“Prestación de servicio de transporte multimodal para el desarrollo de las actividades necesarias en el 
proceso de actualización catastral en los municipios focalizados, para la implementación de la política 
pública de catastro multipropósito.”. 

 

Que, en atención a lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2.11. del Análisis Preliminar 
de la convocatoria y con el fin de garantizar el adecuado desarrollo del proceso es procedente la suspensión 
de este y el consecuente ajuste al cronograma una vez se reinicie.  

El Fondo Colombia en Paz, informará mediante los canales de publicación establecidos en el análisis 
preliminar sobre la reanudación del proceso, una vez se haya superado la situación que dio origen a la 
presente suspensión. 

 

 

 
 

JUAN JOSE DUQUE LISCANO 
Gerente - Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 

Vocero y administrador del Patrimonio autónomo Fondo Colombia en Paz – P.A. -FCP 

Elaboró: Cristian David Alcaraz Ibatá - Abogado Coordinación de Enlace Contractual -Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
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